
INFORME SECRETARIAL: señor juez le informo que al expediente digital se 

incorpora memorial de renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de H&H 

Propiedad Raíz LTDA. A Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria. 

Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ordinario  

Demandantes Héctor Buriticá Gómez 

Demandados H&H Propiedad Raíz LTDA y otros 

Radicado No. 05003-31-03-021-2022-00360 00 

Asunto Acepta renuncia al poder  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia al poder que hace el DR. 

CARLOS ARTURO CADAVID VALDERRAMA en calidad de apoderado de la H&H 

PROPIEDAD RAIZ LTDA. 

 

Es de advertir que la renuncia no pone fin al mandato sino hasta una vez transcurridos los 

cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación por estados de 

esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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